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Bogotá D.C.

Doctor
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
Secretario General
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Carrera 7 No. 8-68, Edificio Nuevo del Congreso 
comisión.cuarta@camara.qov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta radicado MT No. 20253032075442. Proposición 059/2024 - Debate de control 
político relacionado con el aumento de los peajes en el país, y el estado de sus vías.

Cordial saludo respetado Secretario Duque.

En atención a la proposición No. 59 de Julio de 2024, mediante la cual, se solicita a este Ministerio 
información referida a lo siguiente:

«"(...) Con el fin de discutir sobre la situación del aumento de los peajes en el paísr y 
el estado de sus vías

De conformidad con lo exhortado sobre la situación del aumento de los peajes en el país el Ministerio 
de Transporte, da respuesta en los siguientes términos:

De acuerdo con el boletín del Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), publicado el 5 de enero 
de 2023, la variación anual del IPC fue del 13,12%, esto es, 7,50 puntos porcentuales por encima de 
la reportada en el año anterior, que fue del 5,62%; razón por la cual, dentro del paquete de medidas 
antinflacionarias, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto No. 050 del 15 de enero de 2023 
implemento una medida relacionada con el no incremento para el año 2023 de las tarifas de peaje 
para los vehículos que transitaran por el territorio nacional en estaciones a cargo a cargo de la Agencia 
Nacional de Infraestructura (ANI) y del Instituto Nacional de Vías (INVÍAS).

El artículo 5to del Decreto 050 de 20231, estableció lo siguiente:

"Artículo 5o. El Ministerio de Transporte, el Instituto Nacional de Vías - INVÍAS y la Agencia 
Nacional de Infraestructura, deberán diseñar y aplicar los mecanismos necesarios que permitan 
el restablecimiento de la tarifa a más tardar el 31 de diciembre del año 2024, con el propósito de 
normalizar el esquema tarifario estimado para ese momento."

Posteriormente, mediante el Decreto 2287 del 29 de diciembre de 2023, el Gobierno Nacional 
impartió instrucciones para el incremento gradual de las tarifas de peaje, autorizando el incremento 
del IPC de la vigencia. El parágrafo segundo del artículo primero del citado Decreto estableció que:

"Parágrafo 2o Las demás disposiciones en materia de tarifas de peajes serán atendidas

1 Decreto 050 de 2023 ‘Por medio del cual se ordena no incrementar las tarifas de peaje a vehículos que transiten por el territorio nacional 
por las estaciones de peaje a cargo del Instituto Nacional de Vías - INVIASy de la Agencia Nacional de Infraestructura
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por la entidad que corresponda, de acuerdo con sus funciones."

En tai sentido, y con el propósito de garantizar la sostenibilidad financiera de los proyectos de infra­
estructura vial nacional y mitigar el impacto inflacionario en las tarifas, el Ministerio de Transporte 
como órgano político y rector en la expedición de actos administrativos de peajes, con fundamento 
en los insumos técnicos, económicos, sociales, legales y financieros aportados por la Agencia Nacional 
de Infraestructura y el Instituto Nacional de Vías, como ejecutores y administradores de los contratos 
de concesión realizados, expidió una serie de actos administrativos a fin de dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el decreto 050 de 2023. A continuación, se presenta un listado de estos:

1. Resolución 20243040001125 de 2024 "Por medio del cual se incrementan las tarifas de peajes 
vehículos que transiten por el territorio nacional por estaciones de peajes a cargo de la Agencia 

Nacional de Infraestructura - ANI e Instituto Nacional de Vías - INVIAS."

Esta resolución definió el aumento del IRC de la vigencia 2022 de la siguiente manera:

Artículo 1. Incrementar con el IPC de la vigencia 2022 las tarifas de peajes de los vehículos 
que transiten por el territorio nacional por las estaciones de peaje a cargo de la Agencia Na­
cional de Infraestructura (ANI) y del Instituto Nacional de Vías (INVÍAs).

Parágrafo 1. Para las concesiones que realizaron incrementos previos a la expedición del De­
creto número 050 de 2023 se realizará el incremento del IPC, en las fechas previstas de 
acuerdo con la regulación contractual correspondiente.

Parágrafo 2o. El Instituto Nacional de Vías (Invías) deberá actualizar mediante resolución las 
tarifas establecidas para las diferentes categorías de vehículos en cada una de las estaciones 
que están a su cargo.

Lo anterior, considerando que en la estructura de los contratos de concesión y de funcionamiento de 
los peajes anualmente se efectúa una indexación de las tarifas de los peajes con el IPC y durante el 
año 2023 dicha indexación no se presento por cuenta de la aplicación del Decreto 050 de 2023.

a

2. Resolución No. 20243040001135 del 15 de enero de 2024, "Por la cual se establece la suma 
de $500 pesos destinado al Fondo de Seguridad Vial (Fosevi), del recaudo de las tasas de peaje a 
cargo del Instituto Nacional de Vías y de la Agencia Nacional de Infraestructura"

En esta Resolución se definió el valor a cobrar por concepto del Fondo de Seguridad Vial - FOSEVI, el 
cual estaría vigente en el año 2024 y para los años subsiguientes será actualizado a partir del 16 de 
enero de cada anualidad, conforme con el índice de precios al consumidor - IPC decretado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE para el año inmediatamente anterior. 
El valor resultante de la actualización deberá ser aproximado por exceso o por defecto, al peso más 
cercano".

3. Resolución No. 20243040035675 del 31 de julio de 2024, "Por medio de la cual se incre­
mentan las tarifas de peajes a vehículos que transiten por el territorio nacional por estaciones de 
peajes a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y el Instituto Nacional de Vías 
(INVIAS)"

El Ministerio de Transporte ordenó incrementar a partir del 1 de agosto de 2024, en el cuatro coma 
sesenta y cuatro por ciento (4,64 %), las tarifas de peaje para los vehículos que transiten por las 
estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) y de la Agencia Nacional de Infraestructura
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(ANI), porcentaje que corresponde a la mitad del IPC registrado en el año 2023, esto es del nueve 
coma veintiocho por ciento (9,28%).

4. Resolución No. 20243040065055 del 31 de diciembre de 2024, "Por medio de ia cual se 
incrementan las tarifas de peaje a vehículos que transiten por el territorio nacional por estaciones 
de peajes a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI y del Instituto Nacional de Vías 
- IN VIAS".

Es importante indicar que, la Resolución 20243040065055 del 31 de diciembre de 2024, establece 
mecanismo progresivo para la aplicación del IRC pendiente, fijando los incrementosun

referentes a la aplicación de la media establecida en el Decreto 050 de 2023 así:

"(...) ARTICULO lo: Incrementar, a partir del 1 de enero de 2025, el 60% del valor pendiente 
por normalizar correspondiente al IPC registrado en el año 2023 a las tarifas de peaje 
aplicables a los vehículos que transiten por el territorio nacional por las estaciones a cargo del 
Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) y de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI). (...)

ARTICULO 3o: Incrementar, a partir del 1 de abril de 2025 el porcentaje restante para 
completar el 9,28% correspondiente al IPC registrado en el año 2023 aplicable a las tarifas de 
peaje a los vehículos que transiten por el territorio nacional por las estaciones a cargo del 
Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) y de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI). (...)"

De igual manera, en lo que respecta a los provectos de Iniciativa Privada, la Resolución 
20243040065055 del 31 de diciembre de 2024, en su artículo quinto^reglamentó la medida estable­
cida en el Decreto 050 de 2023, disponiendo la normalización de las tarifas de estas estaciones de 
peaje en relación con la inflación, en los siguientes términos:

Y...; ARTÍCULO 5o. En los proyectos de Iniciativa Privada que no requieran desembolso de 
recursos públicos, se aplicarán el IPC del año 2023 a partir del 1 de enero de 2025, y el 
incremento del IPC correspondiente al 2024, en las fechas establecidas en sus cláusulas 
contractuales. (...)"

5. Resolución 20253040000365 del 10 de enero de 2025, "Por medio de la cual se suspende 
el incremento contractual de las tarifas de peaje a vehículos que transiten por el territorio nacional 
por algunas estaciones de peajes a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI.

En dicha resolución, en razón a los acuerdos alcanzados con varios concesionarios, se logro suspender 
el cobro de los incrementos asociados a lo establecido en los contratos de concesión de la siguiente 
manera:

Artículo 1 Suspender conforme a los acuerdos, el cobro de los incrementos contractua­
les para los peajes que se relacionan a continuación, por el término de seis (6) meses a partir 
de la entrada en vigencia de la presente resolución.

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 1ro, suspendió por seis meses, los incrementos contrac­
tuales de las siguientes estaciones de peaje: Machetá, El Placer, El Carmen, Aburra y Cisneros.

Asimismo, el artículo 2do instituyó:

Artículo 2o. Suspender conforme a los acuerdos el cobro de los incrementos contrac­
tuales para el peaje que se relaciona a continuación por el término de cuatro (4) meses a 
partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.
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En aplicación a lo dispuesto en el artículo 2do, suspendió por cuatro meses, los incrementos 
contractuales de las siguientes estaciones de peaje: Fusca, Andes v Unisabana

Durante este periodo, la ANI desarrollo mesas de trabajo con los concesionarios e interventorías, 
para definir la estructura tarifaria definitiva, en tal sentido y conforme a los acuerdos logrados y con 
la propuesta del plan gradual para el restablecimiento de las tarifas de peaje a vehículos que transiten 
por el territorio nacional, la ANI solicito al Ministerio de Transporte, la expedición de las resoluciones 
por medio de la cual se ajusta la estructura tarifaria del respectivo peaje de cada proyecto así:

PEAJEOBJETORESOLUCION No.
Por medio de la cual se ajusta la estructura Tarifaria del 
peaje de "El Carmen" del Proyecto Puerta de Hierro - Pal­
mar de Varela y Carrete Cruz del Viso - Contrato de Con- 
cesión bajo esquema de APP No. 007 de 2015__________
Por medio de la cual se normaliza la estructura Tarifaria
para las categorías III, IV y V del "Peaje Machetá" del 
Proyecto Transversal del Sisga - Contrato de Concesión 
bajo esquema de APP No. 009 de 2015_________________
Por medio de la cual se ajusta la estructura Tarifaria del
peaje de "Aburrá" del Proyecto Autopista al Mar 1 - Con­
trato de Concesión bajo esquema de APP No. 014 de 
2015."

EL CARMEN20253040026475

MACHETA20253040026415

ABURRA20253040026445

Por medio de la cual se establecen los mecanismos para 
la normalización del esquema tarifario de la estación de 
peaje Cisneros, y se dictan otras disposiciones para las 
estaciones de peaje Trapiche, Cabildo, Cisneros y Pan- 
dequeso pertenecientes al Contrato de concesión 001 del 
2016. 

CISN EROS-TRA- 
PICHE-CABILDO 
Y PANDEQUESO

20253040026425

Por medio de la cual se establecen los mecanismos para 
la normalización del esquema tarifario de la estación de 
peaje Puerto Berrio a cargo de la Agencia Nacional de In- 
fraestructura (ANI).___________________________________
Por medio de la cual se ajusta la estructura Tarifaria del 
peaje de "El Placer" del Proyecto Rumichaca - Pasto - 
Contrato de Concesión bajo esquema de APP No. 015 de 
2015. 

PUERTO BERRIO20253040026455

EL PLACER20253040025055

Por medio de la cual se ajusta la Estructura Tarifaria de 
las estaciones de peaje Andes, Fusca Unisabana (Antes 
estación de peaje ubicada en el acceso al puente curvo 
teletón)

ANDES, FUSCA, 
UNISABANA (An­
tes estación de 

peaje ubicada en 
el acceso al 

puente curvo te- 
letón)

20253040016965

Normalización esquema de tarifas en las estaciones de 
peaje Boquerón I, Boquerón II, Puente Quetame (actual­
mente Naranjal) y Pipiral, del Contrato de Concesión nú­
mero 005 de 2015.

BOQUERON I, 
BOQUERON II, 
PUENTE QUE­
TAME (actual­

mente Naranjal) 
y PIPIRAL

20253040030445
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LA PINTADAPor medio de la cual se ajusta la estructura tarifaria y se 
dictan otras disposiciones del peaje "La Pintada" del pro­
yecto vial "Conexión Pacífico 2" - Contrato de Concesión 
bajo Esquema de APP número 006-2014._____________
Por medio de la cual se establecen mecanismos para la
normalización del esquema tarifario de la estación de 
peaje Supla. ___________________________________ _
Por medio de la cual se ajusta la estructura Tarifaria y se
dictan otras disposiciones del peaje "Laberinto" del pro­
yecto "Santana - MocoaNeiva".

20253040031235

SUPIA20253040045115

LABERINTO20253040039905

Asimismo la ANI manifestó que, la propuesta presentada al Ministerio de Transporte para normalizar 
las tarifas de peaje en los proyectos de concesión relacionados anteriormente, se estructuró con 
fundamento en la seguridad jurídica y un análisis comparativo de escenarios financieros y las fuentes 
de las compensaciones de los contratos de concesión, esto con el fin de concretar la sostenibilidad 
financiera del proyecto, así como con la realidad social y de orden público que implican la aplicación 
de las tarifas contractuales con el fin de mantener la prestación del servicio, garantizar la sostenibili­
dad financiera de los proyectos de infraestructura vial y mitigar el impacto inflacionario en las tarifas.

Por último, se informa que dentro del componente del grupo de "Costos fijos y peajes" del índice de 
Costos del Transporte de Carga (ICTC), los peajes representaron una variación del 0.18% para el mes 
octubre de 2025, lo cual influye en una menor proporción sobre el costo operativo total del transporte.

En los anteriores términos damos respuesta a su requerimiento, no sin antes indicar que estamos 
prestos a atender cualquier inquietud adicional.

Cordialmente, ~

MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA
Ministra de Transporte /

Alba Yaneth Varón Torres - Jefe Oficina de Regulación Económica 
Mario Franco- Oficina de Regulación Económio^A^.
Blanca Oliva Córdoba - Asesora Cód. 1020^7\iL

Aprobó:
Elaboró:
Revisó:
Consolidó: Valentina Polo - Oficina Enlace Congreso
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